
  

Quito, 25 de Junio del 2013 

AUTORIZACION 

Yo, Luna Almeida Cristobal Arturo con cédula de ciudadanía 120256816-6 en calidad de 

Representante Legal de la Empresa Servicios y Soluciones Integrales SERVIHELP S.A. con 

RUC 1791856775001, autorizo al Señor Danilo Jaminton Gutierrez Hidalgo con cédula de 

ciudadanía 172278800-5, a realizar la actualización de datos de la mencionada empresa en 

la Superintendencia de Compañías y todos los trámites necesarios que esta actividad 

conlleve. 

Por la atención a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

013-17.01. NOTARIA 01. DO05805 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS - 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

te mí, doctor Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del Cantón 

uito, comparece, el señor CRISTOBAL ARTURO LUNA ALMEIDA, 

con C.C. No. 1202568166, en su calidad de Gerente de la Empres 
Servicios y soluicones Integrales SERVIHELP S.A., según consta del 

documento que se agrega. El compareciente es de nacionalidad 
ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad, de estado civil casado, mayor 

de edad, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe por haberme 
presentado su cédula de ciudadanía, advertido que fue de la obligación 
que tiene de decir la verdad y de las penas del perjurio y con juramento 
declara, y poniendo a Dios por testigo, que reconoce como suya 
propia la firma y rúbrica puesta al pie de la AUTORIZACION que 
antecede, en la que el compareciente declara que su firma es: “ilegible” 
ya que es la única que utiliza en todos sus actos públicos como privados. 
Extiendo la presente diligencia al amparo de lo dispuesto en el Artículo 
dieciocho de la Ley Notarial. Leída que le fue la presente diligencia al 
compareciente, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo 
cual doy fe. Se archiva una fotocopia en el Libro de, iligencias de esta 
Notaria. DILIGENCIA No. DO5805.- CEP tc 313Gd. 

Y ÑO gue ma, hoy día martes veinticinco de Junio del año dos mil trece, 

     

     

SR. CRISTOB URO LUNA ALMEIDA 
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